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SECRETARIA. Montería, once (11) Octubre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, donde el apoderado de 

QUESTION RESOLUTION SOLUTION CONSULTANS & LEGAL S.A.S entidad 

administradora de los remanentes del demandado PROGRAMA DE LA ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 

CÓRDOBA - COMFACOR hoy LIQUIDADA solicita requerimiento a 

BANCOLOMBIA con el fin que informe el radicado del proceso al que va 

dirigido los títulos judiciales N°427030000329711 y 427030000483253. Sírvase 

proveer. 

El Secretario. 

YAMIL MENDOZA ARANA 

 

Montería, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

REFERENCIA EJECUTIVO 

DEMANDANTE ESE CAMU EL PRADO. 

DEMANDADO PROGRAMA DE LA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
EN LIQUIDACIÓN DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DE CÓRDOBA – COMFACOR LIQUIDADA. 

RADICADO 230013103003  2009 00 536 00 

ASUNTO AUTO ORDENA A BANCOLOMBIA 

NUMERO (#) 

 

Visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho Judicial que 

mediante correo de fecha 31 de agosto el abogado de QUESTION RESOLUTION 

SOLUTION CONSULTANS & LEGAL S.A.S entidad administradora de los 

remanentes del demandado PROGRAMA DE LA ENTIDAD PROMOTORA DE 

SALUD DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CÓRDOBA - 

COMFACOR hoy LIQUIDADA solicita requerimiento a BANCOLOMBIA con el fin 

que informe el radicado del proceso al que va dirigido el título judicial 

N°427030000329711 por valor de $36.841.123 y el 427030000483253 por valor de 

$21.314,74, con la finalidad que se autorice su devolución.   Ver imagen. 
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CASO CONCRETO 

Este Despacho Judicial al realizar una consulta ante el Banco Agrario logra 

determinar que existen títulos /depósitos judiciales en favor de la demandada, 

identificados de este modo: 

• Numero de título: 427030000329711 

• Numero de proceso: SIN INFORMACIÓN. 

• Fecha de elaboración: 27/06/2012 

• Valor: $36.841.123 

• Concepto: Deposito Judicial.  

• Demandante: ESE CAMU PRADO CERETE. NIT 8120028365 

• Demandado: COMFACOR  NIT 8910800051 

• Consignante: BANCOLOMBIA S.A  
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• Numero de título: 427030000483253 

• Fecha elaboración: 10/02/2015 

• Valor: $21.314,74 

• Concepto: Deposito Judicial. 

• Demandante: ESE CAMU P. CERETE NIT 8120028365 

• Demandado: FLIAR CORD CAJA DE COMP NIT 8910800051 

 

 

Ver imágenes. 
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Comoquiera que se logra establecer que el consignante es Bancolombia, no 

obstante no figura información respecto al proceso o radicación al que 

corresponden los títulos, en consecuencia, se le ordenará a Bancolombia  para 

que informe  a que radicado y proceso va dirigido el Titulo N°427030000329711 por 

valor de $36.841.123 con fecha de elaboración: 27/06/2012 , así como el título 

N°427030000483253 por valor de $21.314,74 con fecha de elaboración 10/02/2015, 

de igual modo se sirvan enviar copia a esta Agencia Judicial de los oficios en virtud 
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del cual esta entidad bancaria acató la medida cautelar y constituyó estos 

depósitos judiciales.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR a BANCOLOMBIA S.A para que dentro  del término de 

CINCO (5) DÍAS   informe  a que radicado y proceso van dirigido los siguientes 

títulos: 

• Numero de título: 427030000329711 

• Fecha de elaboración: 27/06/2012 

• Valor: $36.841.123 

• Concepto: Deposito Judicial.  

• Demandante: ESE CAMU PRADO CERETE NIT 8120028365 

• Demandado: COMFACOR  NIT 8910800051 

 

• Numero de título: 427030000483253 

• Fecha elaboración: 10/02/2015 

• Valor: $21.314,74 

• Concepto: Deposito Judicial. 

• Demandante: ESE CAMU P. CERETE NIT 8120028365 

• Demandado: FLIAR CORD CAJA DE COMP NIT 8910800051 

 

Y de igual modo se sirvan enviar copia a esta Agencia Judicial de los oficios en 

virtud de los cuales esta entidad bancaria acató la medida cautelar y constituyó 

estos depósitos judiciales. 

Ofíciese por Secretaría. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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LA JUEZA 

 

 MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT  

EGP 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef2e81036dd993f5b899b1456dfa09e4afaf1e2fd37aee7a42bebf309e4698b2

Documento generado en 11/10/2022 01:58:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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